
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Información sobre el examen de 
audición del recién nacido para 
partos en casa 
La audición y la comunicación son muy importantes para  

el desarrollo de su bebé. No es obligatorio que los bebés que  

nacen en casa se sometan a un examen de audición. Sin embargo,  

es muy importante que considere la posibilidad de hacerle un examen  

de audición a su bebé. 
 
La pérdida de audición es común en bebés y recién nacidos, y es difícil darse cuenta de que sucede.  

La pérdida de audición es invisible y, a menudo, sus signos pueden ser pasados por alto hasta que el 

bebé crece. Algunos signos de la pérdida de audición pueden ser el retraso en el habla y en el 

lenguaje, problemas de comportamiento o retrasos en el desarrollo. 

 

¿Por qué es importante para mi bebé el examen de audición? 
 
Realizar un examen de audición al poco tiempo del nacimiento del bebé es una forma 

rápida y sencilla de descubrir el riesgo de pérdida de audición. Se debe hacer un 

examen de audición al poco tiempo del nacimiento del bebé y puede hacerse en un 

bebé dormido o tranquilo. 

 

¿A dónde puedo llevar a mi bebé para que le 

hagan un examen de audición? 
 
El departamento de salud local le proporcionará una lista de los 

centros que pueden hacer el examen de audición del bebé.  

La lista se llama Directorio de servicios de audiología pediátrica 

para exámenes de audición ambulatorios. 

 

¿Cómo programo una cita para el examen 

de audición del recién nacido? 

Revise la sección de exámenes ambulatorios del Directorio de servicios 

de audiología pediátrica a fin de encontrar los centros por condado. 

Cuando encuentre los centros, puede llamar al número señalado a fin de 

programar la cita para el examen de audición del recién nacido.  
También hay una lista de los seguros aceptados por cada centro. 



 
 
 

 

¿Qué pasa si mi bebé no pasa el examen de audición y necesita más pruebas? 
 
Después de que su bebé se someta al examen de audición del recién nacido, el audiólogo le dará los resultados y le 

brindará información importante sobre el crecimiento del bebé. Si su bebé no pasa el examen de audición, se necesitará 

realizar una prueba adicional, denominada evaluación diagnóstica auditiva. 
 
La evaluación diagnóstica auditiva debe hacerse lo más pronto posible. Es mejor diagnosticar a los bebés antes de los 

tres meses de edad. Los bebés menores de seis meses pueden dormirse durante la prueba. Es posible que los bebés 

mayores de seis meses tengan que ser sedados con un medicamento especial para que permanezcan dormidos durante 

la prueba. 
 
En ocasiones, ambas pruebas se pueden hacer en el mismo centro. Si el centro no puede hacer la evaluación 

diagnóstica auditiva, el audiólogo le dará una lista de los centros de diagnóstico del Directorio de servicios de 

audiología pediátrica o le ayudará a concertar una cita para esta evaluación. 
 

¿Qué pasa si mi bebé tiene pérdida de audición? 
 
Si existe pérdida de audición, el audiólogo puede derivar al bebé a un 

otorrinolaringólogo. También enviarán a su bebé al programa de 

Intervención temprana que puede ayudar a su familia a mejorar el 

aprendizaje y desarrollo del niño a través de rutinas diarias. 
 

¿A quién puedo llamar si tengo más preguntas? 
 
El Programa de audición infantil del Departamento de Salud de Ohio puede 

responder sus preguntas acerca del examen de audición, la evaluación 

diagnóstica auditiva y otra información importante. 
 
Póngase en contacto con el Programa de audición infantil del Departamento de  
Salud de Ohio:  
• Ayuda para el examen de audición infantil: (614) 387-0135  
 
• Ayuda para la evaluación diagnóstica auditiva infantil: (614) 728-4676  
 
• Correo electrónico: infanthearingprogram@odh.ohio.gov  
 
• https://www.odh.ohio.gov/odhprograms/cmh/Infant%20Hearing/About%20Infant%20Hearing.aspx  
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